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ORDEN PUBLICO Y JUDICIAL

Estado debe responder por lo ocurrido en el
Palacio de Justicia: Comisión de la Verdad

Autor : Nancy Torres
jueves, 08 de octubre de 2009 19:55

El magistrado Nilson Pinilla, integrante de la Comisión de
la Verdad, aseguró que el Estado debe asumir la
responsabilidad de los excesos cometidos durante la
toma del Palacio de Justicia el 6 de noviembre de 1985,
cuando guerrilleros del M-19 ingresaron al lugar.

Según el magistrado, la información que se conoció en
un documento del Departamento de Justicia de los

Estados Unidos sobre esos hechos confirman la investigación de la Comisión de la Verdad.

“Considero que ya es tiempo de que el Gobierno colombiano reconozca su responsabilidad por
el exceso de fuerza en la llamada retoma del Palacio de Justicia y por lo que sucedió con los
desaparecidos porque esto es un hecho inocultable”, explicó el magistrado.

Nilson Pinilla se quejó por la falta de colaboración del Gobierno para esclarecer lo ocurrido en el
holocausto del Palacio de Justicia.

“Hay una propensión a la impunidad y hay un verdadero convenio para no investigar lo ocurrido
el 6 y 7 de noviembre, cuando murieron funcionarios del Palacio y magistrados”, indicó Pinilla.

La comisión de la verdad entregará el informe final sobre los hechos del Palacio de Justicia en
un mes durante el encuentro de la jurisdicción ordinaria en Paipa.
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